
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00738-00 (pertenencia)  

 

Se rechaza la demanda de pertenencia presentada por MARIA ROSALIA 

HERNANDEZ RAMOS contra MARTIN ALIRIO  SANCHEZ ARDILA y 

PERSONAS INDETERMINADAS, al no darse cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 7 de diciembre del presente año (inciso 4 del artículo 90 

del Código General del Proceso).  

 

Téngase en cuenta que el escrito remitido por el apoderado de la demandante con 

el propósito de subsanar la demanda lo fue de forma extemporánea, el termino 

venció el 16 de diciembre y el escrito se entiende recibido el día de hoy 18 de 

diciembre, dado que se entregó en la bandeja de entrada del correo del Juzgado el 

17 de diciembre (día no hábil).   

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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